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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO N° 2012-00640-00  

 

Se incorpora al expediente la solicitud enviada por la abogada Damaris Yuliet 

Toro Castaño, quien aduce ostentar la calidad de apoderada judicial de la 

señora Guillermina del Carmen Ceballos Cardona demandante en el proceso 

que cursa en el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad de Itagüí, con 

radicado 2018-01164 en contra del aquí demandado Gustavo González 

Serna, a efectos de que le sean remitidos los oficios de desembargo 

expedidos por esta Judicatura ante la terminación de la Litis por desistimiento 

tácito. 

 

Expuesto lo anterior, se pone en conocimiento de la solicitante las piezas 

procesales contentivas de la terminación del proceso, expedición y remisión 

de los oficios de desembargo a quien correspondiera, dentro de los cuales 

está la comunicación enviada al proceso adelantado en el aludido Despacho 

Judicial (2018-01164) el 15 de julio de 2019, los cuales pueden ser 

consultados en el siguiente enlace: 

 

04PiezasProcesalesDigitalizadasTerminacionRemisionOficios.pdf 
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbcKBqMFgrdNr7caJY9eOsgBLIm-7OjCv4HkYfGyqw_cVg?e=ta2EiQ
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